
El acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del medio magnético de la grabación de la audiencia 

 

 

JUZGADO 1° LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ – TOLIMA 
 

Ibagué (T), seis (6) de junio de 2023. 

 
HORA:  04:30 P.M. 
RADICACIÓN:  73001310500120170003700 

DEMANDANTE: MARCO FIDEL BOTACHE  
DEMANDADOS:   AFP PROTECCIÓN, MUNICIPIO DE SUÁREZ Y 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

 
Se autoriza el trámite virtual de esta diligencia por así permitirlo la ley 2213 

de 2022 y se autoriza su grabación en los términos del artículo 73 del 
CPTSS. 
 

INTERVINIENTES 

Juez RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 

Apoderado demandante ROBERT ALEXANDER DANNA BUITRAGO 

Apoderado Protección   LUIS HELMER URRIAGO 

Apoderado Mpio.Suárez  YILBER MEJÍA ALCALÁ 

Apoderado MinHacienda NIXON NAVARRETE  

 
AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO (Art. 80 CPTSS) 

 
PRÁCTICA DE PRUEBAS y CIERRE DEL DEBATE PROBATORIO 

 

Se agregó al expediente la historia laboral que se había requerido por parte 
del juzgado de forma oficiosa a la SAFP PROTECCIÓN S.A. en audiencia 

anterior. En atención a lo anterior, el Juzgado clausuró el debate probatorio. 
 
Seguidamente y atendiendo a la solicitud de la parte actora, en torno a 

revisar la información contenida en la historia laboral aportada, el juzgado 
accede a reprogramar la audiencia. 

 
Se decreta un receso y para la continuación de la audiencia, se señaló el 
día TRES (3) DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023), a partir 

de las CUATRO DE LA TARDE (04:00 PM), momento en el cual, se 
escucharán los alegatos de conclusión y se dictará la sentencia que de fin a 
la instancia.  

  
NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS 

 
RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 

Juez 
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